
BRACORP S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresadas en USDólares) 

A. BRACORP S.A.: 

La Compañía fue constituida en la ciudad de Guayaquil el 28 de 
septiembre de 2007, según Resolución No. 07.G,1J.0006498 e inscrita en el 

Registro Mercantil el 3 de octubre del mismo año. 

Su actividad principal es la actividad comercial a cargo de comisionistas. 

B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

A continuación mencionamos las prácticas contables más importantes que 

utilizó la Administración: 

Declaración _de cumplimiento: La Compañía mantiene sus registros 

contables en USDólares, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de 

Contabilidad (IASB) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC), que 

también han sido utilizadas en la preparación de los estados financieros. 

Base de preparación y presentación: Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histórico: los activos se registran por el 

importe del efectivo y otras partidas pagadas; los pasivos se registran al importe 

de los productos recibidos a cambio de incurrir en la obligación, y por las 
cantidades de efectivo y equivalentes al efectivo que espera pagar para satisfacer 
el pasivo en el curso normal de la operación. 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 

disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 

depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 

gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 

efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres 

meses o menos desde la fecha de adquisición. 

Activos financieros: La Compañía clasifica sus activos financieros en las 

siguientes categorías: cuentas por cobrar comerciales y su correspondiente 

deterioro acumulado: 

Cuentas por cobrar: Incluyen principalmente a clientes y corresponden a 

los montos adeudados por la venta de servicios en el curso normal de 

operaciones. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos 

o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo 

corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la 

fecha del estado de situación financiera. 

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 

financiera a la fecha de la negociación. Los activos son medidos inicialmente a su 

valor razonable más cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser 
significativo, es reconocido como parte del activo financiero.
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RESUMEN_ DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Propiedades y equipos: Son registrados al costo histórico, menos 

depreciaciones acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de producirse. 

El costo incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de los activos. Los desembolsos posteriores a la compra o 
adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos 

futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser 

medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores corresponden a 

reparaciones menores o mantenimientos y son registrados en resultados cuando 

son incurridos, 

La vida útil promedio estimadas de propiedades y equipos son las 
siguientes: 

ACTIVOS AÑOS 

Vehículo 5 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es 
necesaño, en la fecha de cada balance. 

Cuando el valor en libros de un activo de propiedades y equipos excede a 

su monto recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor 
recuperable. 

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades y equipos, se 

calculan comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en 

el estado de resultados integrales. 

Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y 

cuando estén relacionados con la construcción de activos calificables. 

impuesto a la renta corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se 

calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 

exigible. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago 
de un anticipo mínimo de impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función 

de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los 

costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta 
causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en 

impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de 
Rentas internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la 

norma que rige la devolución de este anticipo. 

Los ingresos y gastos: Se contabilizan por el método devengado: los 

ingresos cuando se causan y los gastos cuando se conocen.
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Administración de riesgos financieros: Un instrumento financiero es un 
contrato que origina un activo financiero para una de las partes y a la vez un 
pasivo financiero o instrumento patrimonial para la contraparte. Por las reducidas 
Operaciones de la Compañía la Administración no a considerado aplicable 
efectuar la evaluación de la Administración de riesgos de: 

+ Riesgo de cambio 
e Riesgo de crédito 

+ Riesgo de de tasa de interés sobre el valor razonable y los flujos de 
efectivo 

» Riesgo de liquidez 
e Riesgo operacional 

Riesgo de cambio: Todas las transacciones que realiza la Compañía son 

pactadas en U.S. Dólares, por tanto no tiene exposición al riesgo cambiario. 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera 
que enfrenta la Compañía en un instrumento financiero si la contraparte no 
cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las 

cuentas por cobrar y el efectivo en bancos. 

A la fecha de los estados financieros, no existen cuentas por cobrar que 
pudieran incrementar el riesgo de pérdidas. 

Riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y los flujos de efectivo: 

La Compañía no tiene inversiones en valores que se puedan ver afectadas 

por las fluctuaciones de las tasas de interés; Por otro lado, para mitigar el riesgo 

de dichas fluctuaciones en el financiamiento, la compañía ha conseguido 

préstamos de accionistas a largo plazo de los cuales no tienen fecha de 

vencimiento, ni generan intereses, 

Riesgo de liguidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 

financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 

financieros. 

El Departamento contable hace un seguimiento de las previsiones y de las 

necesidades de efectivo de la compañía con la finalidad de determinar sí cuenta 
con suficiente efectivo para cubrir las necesidades operativas y de inversión al 

tiempo que trata de tener habilitadas las facilidades de crédito para hacer uso de 

ellas en caso de ser requerido. 

Riesgo operacional: Los riesgos operativos están asociados con las 

pérdidas monetarias que pueden surgir, por problemas de los sistemas, 
procedimientos no establecidos para los distintos procesos, fallas de las personas 
que manejan el proceso o por eventos externos. El objetivo de la Compañía es 

administrar el riesgo operacional para así limitar las pérdidas financieras y los 

daños a la reputación de la Compañía alcanzando su objetivo. La responsabilidad 

básica por el desarrollo y la implementación de controles para tratar el riesgo 

operacional está asignada a la Gerencia.
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Moneda local: Á partir del 10 de enero del 2000 el USDólar es la moneda 
de uso local en la República del Ecuador. 

C. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

Al 31 de diciembre de 
2014 2013 

Caja 100 100 

Bancos (1) 45,255 27,351 
45,355 27,451 

(1) Corresponde a los saldos conciliados que se mantienen en las siguientes 

cuenta corrientes: 

Al 31 de diciembre de 
2014 2013 

Banco Bolivariano C.A. 30,025 20,947 

Banco de Machala S.A. 15,230 6,404 

45,255 27,351 

D. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR: 

Al 31 de diciembre de 

2014 2013 
Clientes (1) 942,631 1,319,230 
Anticipos a proveedores 8,467 

Impuestos (2) 23,034 
Otros (3) 3,000 6,000 

945,631 1,356,731 

(1) Corresponde a la compra de facturas en modalidad de factoring, adquiridas 

con descuento. 

(2) En el 2013 corresponde a crédito por retenciones de Impuesto al Valor 

Agregado por US$9,791, Retenciones en la fuente por US$11,009 y anticipo 
de impuesto a la renta por US$2,234. 

(3) Corresponde a anticipos de utilidades de empleados por US$3,000 

(US$4,000 en el 2013). 

E. PROPIEDADES Y EQUIPOS; 

  

  

Saldo al Saldo al 

01/01/2014 Adiciones Ventas 30/09/2014 

Vehículos 74,162 (65,762) 8,400 
74,162 (65,762) 8,400 

Depreciación acumulada (11,538) (5,328) 14,258 (2,608) 
  

62,624 (5,328) (51,504) 5,792
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F. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR: 

Al 31 de diciembre de 

2014 2013 
Proveedores 3,072 
Obligaciones con la administración 

tributaria 3,027 15,817 

Obligaciones con el ¡ESS 1,223 1,021 

Beneficios empleados 4,882 2,415 

9,132 22,325 

G. PASIVOS ACUMULADOS: 

Corresponde a participaciones de trabajadores en las utilidades (Ver Nota J). 

H. PASIVOS A LARGO PLAZO: 

Al 31 de diciembre de 

2014 2013 

Accionista (Ver Nota M) (1) 874,538 745,353 

Mist Cape (1) 2,616 618,230 

a IRA 363,589, 

(1) Corresponde a aportaciones que no generan intereses ni tienen fecha de 
vencimiento, estos recursos son utilizados en la compra de facturas en la 
modalidad de factoring. 

L PATRIMONIO: 

Capital social: Representa 800 acciones — autorizadas, emitidas y en circulación 
con un valor nominal de US$1 cada una. 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Reserva facultativa: El saldo de esta cuenta está a disposición de los socios y 

puede ser utilizado para ciertos pagos tales como re liquidación de impuestos y 
gastos de ejercicios anteriores. 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
socios de la Compañía.
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PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN_LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO A LA RENTA: 

De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como tas sucursales de sociedades 

extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 

sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, 

estarán sujetas a la tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible. 

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el 
monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 

adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, materia! 

vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agricola, forestal, 
ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como 
para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 

mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de 

empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y 

cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley. El 

aumento de capital debe inscribirse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 

de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la reinversión. 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 

pago del 15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta. 

La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 

utilidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 

Compañía, fue el siguiente: 

2014 2013 

Utilidad del ejercicio 74,914 72,461 
Menos: Participación de los 
trabajadores en las utilidades 11,237 10,869 

Utilidad gravable 63,677 61,592 

Más: Gastos no deducibles 1,043 2,675 

4,279 

Base imponible del impuesto a la renta 68,999 64,267 

Impuesto a la renta a 15,180 10,139 

COMISIONES: 

Corresponde por gastos administrativos y operativos en la cobranza de cartera.
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L. GASTOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 

Corresponde al siguiente detalle: 

Al 31 de diciembre de 

2014 2013 
Sueldos, salarios y demás 
remuneraciones 66,916 43,250 
Aportes a la seguridad social 7,582 5,255 

Beneficios sociales e indemnización 8,868 4,791 
Honorarios, comisiones y dietas a 

personas 17,709 110,179 

Mantenimiento y reparación 9,317 11,318 

Comisiones (1) 227,199 263,336 

Combustibles 425 919 

Transporte 8,550 11,879 

Seguros 921 

Gastos de viaje 18,073 19,640 

Agua, energía, luz y telecomunicaciones 108 98 

Notarios y registrador de la propiedad 368 142 

Impuestos, contribuciones y otros 4,689 601 

Depreciaciones 5,328 11,538 

Amortizaciones 2,881 3,810 

Otros gastos 3,028 2,646 

381,041 ____ 490,323 

(1) Corresponde a administración y gestión de cobranzas. 

M. SALDOS CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS: 

Al 31 de diciembre de 

  

Pasivos a largo plazo 2014 2013 

Antonio Andretta 874,538 745,353 

874,538 745,353 

N. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 

contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 

compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 

relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 

fiscal en un monto acumulado superior a los US$6 millones deben presentar 

adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia.
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CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 

mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 

presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 

se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia 

desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que realicen 

operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del 

régimen de precios de transferencia, siempre que: 

e Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

+  Norealicen operaciones con residentes en paises fiscales preferentes, y 

» No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.ICIDCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 

Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 

presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 

Rentas Internas. 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 

a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 

las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 

Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas internas 

como Grupo Económico, no debe presentar estados financieros consolidados, 

según el artículo tercero de la Resolución indicada. 

HECHOS SUBSECUENTES: 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los 
estados financieros por el período terminado el 31 de diciembre de 2014, no 
han ocurrido eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de 

los estados financieros a la fecha mencionada.


